EL MUSEO-EMPRESA
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Hace unos meses el gobierno italiano sometía al Parlamento un proyecto de ley que autorizaba al ministerio de Bienes Culturales a arrendar sus museos a empresas privadas por períodos de por lo menos cinco años. De haber prosperado, las empresas arrendatarias habrían adquirido con ello el derecho a disponer libremente de los espacios para situar en ellos toda clase de actividades, aunque no estuvieran relacionadas con la misión cultural del museo, y habrían podido, a su entera discreción, modificar las exposiciones, orientar la política cultural, practicar estrategias de comunicación, etc., con fines de rentabilidad directa o indirecta, en resultados financieros o de prestigio.

Es cierto que los nuevos ocupantes no habrían tenido la propiedad de las otras, que seguirían bajo la protección del Estado; pero se habrían convertido en los gestores del patrimonio cultural. Ante la oposición de ICOM-Italia y las protestas de numerosos directores de museos del mundo, el gobierno italiano renunció al proyecto: la ley finalmente votada por el Parlamento contiene una referencia explícita a la definición del museo defendida por el ICOM, y recuerda, en particular, su carácter de instituciones sin fines de lucro. Esta referencia es fundamental para preservar la identidad de la institución museal.

Si bien la privatización, por sí sola, no modifica en nada la identidad cultural y la misión del museo –como lo prueban instituciones pertenecientes a fundaciones privadas sin fines de lucro-, un estatuto de empresa destinada a producir beneficios no puede sino alterar profundamente la función cultural y pedagógica del museo y, por ende, la relación entre la sociedad y su patrimonio cultural.

Si la función del museo consiste en asegurar el desarrollo cultural de la sociedad, en ser el lugar de creación del patrimonio cultural y de sus significados sociales, al par que el medio de su difusión, el “museo-empresa” tendría, por su parte, la función de negociar un producto: la cultura. Ahora bien, la cultura es un bien que no se compra ni se vende. Ante la imposibilidad de vender su producto principal, el “museo-empresa” sólo podría asegurar su rentabilidad con sus productos derivados: su derecho de uso, en forma de billetes de entrada (cosa que no significa vender cultura, así como no se vende limpieza vendiendo jabón) y otros bienes ajenos a los objetivos de creación y difusión culturales.

Autorizar el uso del museo con fines comerciales sería, pues, poner en marcha una espiral de deterioro de la oferta cultural. Obligado a vender su derecho de uso al mayor número para garantizar su rentabilidad, el museo debería afrontar la competencia creciente de instituciones comparables o de otros actores del sector del tiempo libre. Para defender su cuotas de mercado, no sólo tendría que recurrir a la publicidad y adquirir piezas espectaculares o únicas sino, además, adaptarse a los gustos y al nivel cultural del público. Los “museos-empresas” se verían entonces obligados a imitar el comportamiento de las televisiones comerciales: ofrecerían al público lo que éste deseara, renunciando así al desarrollo cultural de la comunidad.
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